
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' . . . e 

: o e . : sn” L 

RESOLUCION HS 98,1, dado 01 00 a. 

Re ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho: tres testimonios 
de la escritura pública de asmento de capital y reforma de 
estatutos de la- compañía OQUINICA ARIÍSTOM ECUADOR CIA. LTDA, 
otorgada ante el Notario Vigésimo' Octavo del cantón Quáte el 
16 de diciembre de 1997 con da solicitud para su aprobación; 

QUE dos Departamentos áe Inspección y Control y Jurídico 
de Compañias, sedianto * Hemorandos  N*  —$C.1C1.12,.99,986 y 
DJC.08,0081 de 17 de. diciembre de (1997 y 13 de ensro de 1998, 
respectivamente, han emitido ¿informes favorables para  3u 
aprobación; ? : l 

EN ejercicio de  lás atribuciones asignadas —mnediante 
Resolución. N* ADM, 97328 de 17 de: Septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO" PRIMERO.- - APEOBAR el auwento de capítal y la ceoforma 
de estatutos de la compañia QUIMICA ARISTON ECUADOR CIA. LTDA. 
en los téruinos conetantes de la referida escritura; y, disponer 
que un extracto. de le ascritura. se publique, por una Vez, er 
uno de. los periódicos de mayor. circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER que- los Votarios Vigésimo Octava 
y Décimo Segundo “del cantón” Quito tewen nota al e«argen de las 
satrices de la (escritura pública que. se aprueba y ln de 
constitución, en su orden, el coatenido .da ls presente 
Resolución; y sienten en les copias las razones respectivas. 

ARTICULO. TERCERO.- DISPONER que el “Registrador Mercantil del 
cantón Quíto: inseriba la escritura: y esta Resolución; — tene 
nota de tal inacripción el margen de la constivrución, y sSiísnte 
éa las copies las razones del cunplimiento ás lo dispuesto en 

eete artículo. 

COMUNÍQUESE. DADA y firmada en Quit, 15 ENE 1828 

Com esta fecha Mueda inscrita la pre- 

    
   

    

   

del- Registro Mercantil tomo. AA. : 
- se dá asi cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misma, de conformidad 
5 COSTA lo establecido e1 el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 
ene Reroco 0. . 378 del 29 de 

agosto «e mano Áño,    

    

dnrnananragoronrio nod 

ÉL REGISTRADO 
E) dr. Julio César Almeida M. 

   


